
Señora  

JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA  

E.S.D  

 

REF:  PROCESO DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO DE DIANA MILENA MORALES CONTRA 

JHON PARRA NARANJO 2021-00066-00 

Dentro del término legal de forma comedida y respetuosa interpongo 

recurso de reposición contra el auto emitido por su despacho el día 21 

de Julio del 2022 y notificado el día 22 de Julio del 2022 por estado 

electrónico.   

HECHOS 

1. La solicitud de tener por notificado al demandado la interpuse al 

despacho en varias ocasiones, 12 de Julio del 2021, 31 de enero 

del 2022, 9 de marzo del 2022 y 27 de mayo del 2022.  

2. En los dias 12 de Julio del 2021 y 9 de marzo del 2022, aporte 

mediante memorial la prueba de envió o IMP.PNT del mensaje de 

datos o correo electrónico de notificación realizado al demandado 

JHON HENRY PARRA NARANJO de la demanda, auto admisario 

y sus anexos.   Tal y como se evidencia a continuación   



 

 

 



 

 



 

 

3. Igualmente cabe advertir que esta parte actora en todo momento 

ha informado al despacho sobre la presente solicitud y en 

memorial anexo allega la evidencia del envió del mensaje de 

notificación al demandado JHON HENRY PARRA NARANJO al 

correo (2) que se conocen y en donde se manifiesta que es el 

correo conocido por la demandante.   

FUNDAMENTO JURIDICO 

Igualmente advierte la suscrita que según el decreto 806 del 2020, 

vigente para efectos de la NOTIFICACION PERSONAL habla única y 

exclusivamente de la demostración del envió del mensaje de datos de 



la demanda y sus anexos, situación que en memorial presentado el día 

9 de marzo puse de presente.   

Según el auto de marras el despacho señala que no procede la 

notificación personal por no haber aportado la suscrita el acuse o 

recibido correspondiente, contradiciendo lo definido en el decreto 806 

del 2020 e imponiendo una carga adicional y es que el demandado debe 

acusar recibido. 

El decreto establece:   

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio. 
  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos. 
  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 
la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
  



Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo 
o cualquiera otro. 
  
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte 
por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 
que estén informadas en páginas Web o en redes sociales. 
  
Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones 

por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 

será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 

constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, 

no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 

medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad 

judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 

  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por 
fuera de audiencia. 
  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en 
línea para consulta permanente por cualquier interesado 

  

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del 
cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá 
del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos 
(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

Así las cosas , solicito nuevamente se considere ordene dar por 

notificado al demandado al señor JHON PARRA NARANJO quien tiene 

dos correos electrónicos:  jhonparra298@gmail.com y 

mailto:jhonparra298@gmail.com


jhonbarca@gmail.com, notificación personal según el artículo 8 del 

decreto 806 del 2020 y el parágrafo del artículo 9 de la misma normativa   

Allego nuevamente para los efectos y fines legales pertinentes el 

memorial aportado desde el día 12 de Julio del 2021 y 9 marzo del 2022 

en donde se evidencia el envió al demandado y se advierte del 

conocimiento pleno de los correos por parte de la demandante. 

Téngase en cuenta que el día 16 de marzo del 2022 el despacho acuso 

recibido de dichas solicitudes.   

 

 

 

mailto:jhonbarca@gmail.com


De la señora Juez;  

 

SISLEY CAROLINA GUEVARA LARROTA  

C.C. 52223790 de Bogotá T.P. 164539 del C.S. de la J    



Señor  

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA  

E.S.D  

REF.  PROCESO DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO DE DIANA MILENA MORALES RUIZ 

CONTRA JHON HENRY PARRA NARANJO Numero 2021-00066-00  

De forma comedida y respetuosa  teniendo en cuenta lo dispuesto por 

el decreto 806 del 2020 en el artículo 8 solicito se de por notificado al 

señor demandado JHON HERNY PARRA NARANJO de la demanda de 

la referencia, teniendo en cuenta  que la suscrita en condición de 

apoderada de la parte demandante le notifico el día 23 de Junio del 2021  

mediante correo electrónico, allegándole el escrito demandatorio, junto 

con sus pruebas,  anexos (mediante link) y el auto admisorio de la 

demanda proferido por su despacho el día 21 de Mayo del  2021, tal 

como se evidencia en IMP PNT (prueba documental) anexo a la 

presente solicitud. 

Para lo cual presto juramento, informando al despacho que la dirección 

electrónica o correos conocidos del demandado son: 

jhonbarca@gmail.com y jhonparra298@gmail.com, y los cuales son los 

conocidos cabalmente por la señora DIANA MILENA MORALES RUIZ 

y mediante el cual se comunica habitualmente con el demandado el 

señor JHON HENRY PARRA NARANJO.   

Solicito se de por notificado personalmente al demandado y se proceda 

a la contabilización de los términos tal como lo define el artículo 8 de la 

norma aducida.   

Ninguno de los dos correos han sido rechazados.   
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Para los efectos y fines legales pertinentes anexo prueba de envio.      

Del señor Juez ;  

 

 

SISLEY CAROLINA GUEVARA LARROTA  

C.C. 52223790 de Bogotá y T.P. 164539 del C.S. de la J  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 


